
 

                        

       

 

 

 
  República de Chile 
  Provincia de Linares 
  Tesorería Municipal  

PARRAL,  
 

DECRETO EXENTO Nº   
 

VISTOS : 
 
1) Decreto Exento N°3793 de fecha 19 de julio de 2023, que procede a la devolución de lo 

pagado en exceso; y 
2) El Decreto Exento Nº 2.591 de fecha 06 de julio de 2021 y Decreto Exento Nº3360 de fecha 31 

de agosto del 2021, que corrige el considerando Nº3, designa como Alcaldesa Subrogante de 
la comuna a Doña Marie Michelle Hiribarren Taricco; y 

3) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

 
CONSIDERANDO: 

 

El error de imputación en el Decreto mencionado en los Vistos N°1.  
 

DECRETO 
 
1.- RECTIFÍQUESE, el Decreto Exento N° 3793 de fecha 19 de julio de 2023, en el siguiente 
punto: 
 
DONDE DICE: 

3.- IMPÚTESE, el gasto que representa este Decreto a la cuenta contable 221-01-01 
“Ingresos Percibidos en Exceso”, del plan de cuentas vigente para el año 2023 de esta 
Ilustre Municipalidad.  

 

DEBE DECIR: 
3.- IMPÚTESE, el gasto que representa este Decreto a las cuentas contable 221-01-01 
“Ingresos Percibidos en Exceso” la suma de $33.639.- y 215.26.01 “Devoluciones” la suma 
de $63.788.-, del plan de cuentas vigente para el año 2023 de esta Ilustre Municipalidad.  

 
2.- ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento antes aludido, 
teniéndose presente la rectificación como parte integrante de este para todos los efectos legales. - 
 
3.- TÓMESE, nota al margen de decreto que por este acto se rectifica por la Secretaria Municipal 
o quien la subrogue, y la Unidad de Informática en el listado correspondiente publicado en la 
página web del municipio. 
  
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y DEVUÉLVASE. - 
                                                            
 
 
 
 
 
 
 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                        MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
      Secretaria Municipal                                                          Administradora Municipal 
 
MHT/ARC/PVL/lem. 
DISTRIBUCION : 
1.- Dirección de Administración y Finanzas (paulina.manriquez@parral.cl)  
2.- Departamento de Contabilidad (Alejandro.faundez@parral.cl)  
2.- Tesorería Municipal (leonor.espinaza@parral.cl)  
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